
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201422 

Demandante: CONJUNTO MULTIFAMILIAR GONZALO 
JIMENEZ DE QUESADA P.H. 

Demandado: LUIS CARLOS RODRIGUEZ Y OTROS. 

  
 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   1. Por la parte demandante, exclúyanse las pretensiones respecto 

de alguno de los locales objeto de arrendamiento, como quiera que no se da 

ninguna de las circunstancias contempladas en el artículo 88 del Código General 

del Proceso, para acumular pretensiones. 

 

   2. Así mismo, teniendo en cuenta lo anterior y dependiendo sobre 

cual de los contratos se va a adelantar el presente proceso, por la parte 

demandante, exclúyase a las personas que demandade en su calidad de 

deudores solidarios; lo anterior teniendo en cuenta la naturaleza de la acción 

impetrada, esto es, de Restitución de Inmueble. 

 

   3. Deberán excluirse las pretensiones referentes a declarar que se 

adeudan los canones de arrendamiento, así como la cláusula penal, teniendo 

en cuenta que no son propias de la acción incoada.  

 

   4. Teniendo en cuenta lo anterior, apórtese nuevo poder especial 

para actuar en debida forma, y el cual, deberá, además de reunir los requisitos 

del Código General del Proceso, tener en cuenta lo contemplado en la ley 2213 

de 2022, lo cual, no se advierte en el aportado.   

 

   5. En vista que, la causal de restitución se circunscribe a la mora 

en el pago de los cánones, deberá indicar de forma clara, precisa, y 



discriminada, los cánones de arrendamiento adeudados, señalando su valor y 

el período o mensualidad al que corresponde cada uno, siendo aspecto que 

debe aclararse para fines de la carga contemplada en el artículo 384 numeral 4 

del C.G. del Proceso.  

 

   6. Indíquese de forma clara y detallada, los linderos del inmueble 

que se pretende restituir, a fin de tener certeza sobre su plena identificación. 

(Artículo 83 idem) 

 

   7. Acredítese que, se le envió a la parte demandada copia de la 

demanda y sus anexos, al tenor de lo previsto en la mencionada Ley 2213 de 

2022. 

 

   8. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo. 

 

   9. En vista de las causales anteriores, deberá allegar nuevamente 

el escrito de demanda debidamente integrado con las correcciones del caso. 

  

  

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201424 

Demandante: MOVIAVAL SAS. 

Demandado: JUAN SEBASTIAN GONZALEZ. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Alléguese certificado de tradición de la motocicleta que sea objeto 

de la presente solicitud, en donde conste la propiedad de esta en cabeza de 

quien aquí se demanda como deudor garante, aparezca inscrita la prenda en 

favor de la entidad aquí acreedora, así como se encuentre libre de medida de 

embargo, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 462 ibidem. 

        

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201427 

Demandante: FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 
2018. 

Demandado: GIOVANNI ENRIQUE HERRERA LEONES. 

    
 
   Encontrándose las presentes persentes diligencias al despacho 

para fines de resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene 

igualmente que, a pesar de que no se allegó escrito alguno de demanda, la 

apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 

misma al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, y por ende se dispone:  

 

   1. ORDENAR el RETIRO de los documentos allegados conforme 

lo expresado por la apoderada de la parte actora. 

 

   2. Déjense las constancias del caso.     

  

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201429 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: L & M ELECTRICOS E HIDRAULICOS SAS 
Y OTRO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Aportese el certificado de existencia y representación legal o el 

poder general conferido mediante escritura, en donde conste la representación 

de la entidad demandante en cabeza de la doctora VICTORIA EUGENIA 

VARGAS MATEUS quien otorga poder en su nombre. 

        

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201432 

Demandante: MOVIAVAL SAS. 

Demandado: MAICOL JAIR MORENO SANABRIA. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Alléguese certificado de tradición de la motocicleta que sea objeto 

de la presente solicitud, en donde conste la propiedad de esta en cabeza de 

quien aquí se demanda como deudor garante, aparezca inscrita la prenda en 

favor de la entidad aquí acreedora, así como se encuentre libre de medida de 

embargo, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 462 ibidem. 

        

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201434 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 

Demandado: CLAUDIA MEDINA BALLESTEROS. 

    
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, 

se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de menor 

cuantía en favor de BANCO DE BOGOTÁ, y en contra de CLAUDIA MEDINA 

BALLESTEROS para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     

   a. La suma de $50.778.036,oo M/CTE, por concepto de capital contenida 

en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios liquidados 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación, a la tasa máxima autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera, sin que en ningún momento sobrepase el límite 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en concordancia con el artículo 

305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al doctor CARLOS FERNANDO 

TRUJILLO NAVARRO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado en su momento.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

(2 AUTOS)  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintirés. 

RAD: 110014003007202201437 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JOSE EDILBERTO CARO GONZALEZ. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

     

   Por la parte demandante, apórtese el plan de pagos o de 

amortización predispuesto para el crédito de que da cuenta el pagaré allegado 

como base de recaudo, para fines de verificar el valor discriminado de cada una 

de las cuotas en mora e intereses de plazo, de tal manera que se tenga certeza 

sobre el valor que se cobra en este asunto por dichos conceptos, y así 

igualmente determinar lo pertinente frente al capital acelerado; de ser el caso, 

reajústense las pretensiones al particular; lo anterior, como quiera que de las 

sumas cobradas por capital de las cuotas e intereses de plazo, claramente 

difieren de lo expresamente pactado por las partes en dicho pagaré. 

    

          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201439 

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. 

Demandado: EDISON RODRIGO ROMERO CASTRO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Alléguese certificado de tradición del vehículo objeto de la 

presente solicitud, en donde conste la propiedad en cabeza del deudor aquí 

garante, aparezca inscrita la prenda en favor de la entidad aquí acreedora, así 

como se encuentre libre de medida de embargo, teniendo en cuenta lo normado 

en el artículo 462 de la misma codificación.       

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201441 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: WILMAR ORTIZ NAVAS. 

    
 
   Al tenor de lo previsto en el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015 se dispone:    

 

   ORDÉNASE la aprehensión del vehículo cuyas características 

aparecen insertas en el certificado de tradición aportado, el cual deberá ser 

depositado en cualquiera de los parqueaderos señalados por la entidad acreedora 

BANCOLOMBIA S.A., en la respectiva solicitud, bajo la responsabilidad única y 

exclusivamente de dicha entidad. Anéxese copia del folio en el cual figuran las 

direcciones concretas de los citados parqueaderos. 

 

  OFICIESE a la Policía Nacional a fin de que proceda a su aprehensión 

y lo ponga a disposición de la entidad acreedora BANCOLOMBIA S.A., para efectos 

de que sea entregado directamente a esta. 

 

   Por Secretaría remítase el oficio aquí dispuesto directamente al 

correo electrónico de la Policía Nacional.  

 

  TIÉNESE Y RECONÓCESE a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., 

a través del doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder otorgado 

en su momento. 

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201443 

Causante: CESAR TIBERIO RUIZ GAITAN. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Alleguese el inventario de los bienes relictos del causante al 

tenor de lo contemplado en el numeral 5 del artículo 489 del C.G. del Proceso. 

 

   2. Teniendo en cuenta lo anterior y en el eventual caso de que trate 

de un bien inmueble, deberá allegar el certificado catastral en donde se advierta 

su avalúo para el año 2022, fecha de la radicación de la demanda. 

 

   3. Así mismo, deberá presentar el avalúo de los bienes relictos de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 idem. 

 

   4. En vista de las causales anteriores, deberá allegar nuevamente 

el escrito de demanda debidamente integrado con las correcciones del caso.  

     

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201446 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MIGUEL DAVID VARGAS HERNANDEZ. 

    
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del 

Proceso, se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de MIGUEL DAVID 

VARGAS HERNANDEZ para que, dentro del término de cinco días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     
   a. La suma de $55.565.664,oo M/CTE, por concepto de capital en 

contenido en el pagaré No. 2890085156 allegado como base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación, a la tasa del 27.70% anual, en la medida que no supere la máxima 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique 

su pago. 

 

   b. La suma de $1.914.340,oo M/CTE, por concepto de capital en 

contenido en el pagaré No. 2890085157 allegado como base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación, a la tasa del 30.19% anual, en la medida que no supere la máxima 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

momento sobrepase el límite antes referido, hasta cuando se verifique su pago. 

   

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 



 
  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la sociedad ALIANZA SGP 

S.A.S., a través del doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado en su momento.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201448 

Demandante: APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS 
S.A.S. APOYAR S.A.S. 

Demandado: NICOLLE NATHALIA PULIDO SANCHEZ. 

    
 
    Al tenor de lo previsto en el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015 se dispone:    

 

   ORDÉNASE la aprehensión del vehículo cuyas características aparecen 

insertas en el certificado de tradición aportado, el cual deberá ser depositado en 

cualquiera de los parqueaderos señalados por la entidad acreedora APOYOS 

FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. APOYAR S.A.S., en la respectiva solicitud, 

bajo la responsabilidad única y exclusivamente de dicha entidad. Anéxese copia del 

folio en el cual figuran las direcciones concretas de los citados parqueaderos. 

 

  OFICIESE a la Policía Nacional a fin de que proceda a su aprehensión y 

lo ponga a disposición de la entidad acreedora APOYOS FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. APOYAR S.A.S., para efectos de que sea entregado 

directamente a esta. 

 

   Por Secretaría remítase el oficio aquí dispuesto directamente al correo 

electrónico de la Policía Nacional.  

 

  TIÉNESE Y RECONÓCESE al doctor MICHAEL HUMBERTO 

PIRAGAUTA JIMÉNEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado en su momento.    

     
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201450 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ANA MARIA PEÑA AVILA. 

    
 
   Encontrándose la presente demanda al despacho para fines de 

resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene igualmente que, el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 

demanda al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, y por ende se dispone:  

 

   1. ORDENAR el RETIRO DE LA DEMANDA conforme lo 

expresado por el apoderado de la parte actora. 

 

   2. Déjense las constancias del caso.     

  

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017. 

Hoy,  9 de febrero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

 


